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Il. Autoridadés y p~rsonal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

Prov~ncia de- Badajoz

Provincia de Baleares
Ayuntamiento de Alcudia: Don Bar~olom~ Serra M~rti.
Ayuntamiento de Artá: Don Miguel Juamco Landelra.

Provincia de Barcelona

Ayuntamiento de Argentana: Don BruJ:'o.Ma8~ó Mas6ó.
Ayuntamiento de Balsareny: Don AntOnIO Ellas Soler.
Ayuntamiento de Canet de· Mar: Don Luis Chacón Ortega.
Ayuntamiento de Gé>lida: Don· Antonio Cubero Fernández.
Ayuntamiento de PaUejá.: Don Ramór Prunera Matéu.
Ayuntamiento de Premiá de Mar: Don Antonio Cabeza Bar-

galló. '
Ayuntamiento de San Pedro de. Torelló y Oris: Don José

Antonio Estévez Montagut. . . .
Ayuntamiento de San Sadurni de Noya: Don Jaime Coca

Frejinals.· ,
Ayuntamiento de Santa María de Barbd.rá: Don José Anto

nio Hidalgo de Barrio
Ayuntamiento de Santa Perpetua de Mogtida: Don Zenón

CastelIs Guri.

-.;.,.
Ayuntamiento de Granja de Torrehermosa: Don Ma-nuel Gi-

meno de Sande. .
Ayuntamiento de Monterrubio de la Serena: Don Juan G-u

tlérrez Casado.
Ayuntamiento de !tanta AmaBa:, Don Pedro Soleto González."
Ayuntamiento de Villanueva del Fresno· Don Garlas Barreto

Hernández. .

Provin'Jia dp, Albacete

Ayuntamiento de Alcaraz: Don Antonio Castillo Guerrero
del Peñón.

Provincia de. Alicante

Ayuntamiento de Benisa· Don Manuel Rodriguez Rorrián.
Ayuntamiento de Calpe: Don MEolluel Miró Soler. .
Ayuntamiento de Callosa de Ensarriá: Don lldefoosQ GarCla

Carrasco.
Ayuntamiento de Campello: Don Diego Puerta López de Ba

sano.
Ayuntamiento de Catral (pendiente de recurso): Don José

Miñano Carrillo.
• Ayuntamiento de Ondara: Don Artemio Pla Perales.

Provincia de A vila

Ayuntamiento de Arévalo: Don Ildefonso Lorenzo Santa
maria.

Ayuntamiento de Hoyo de Pi.qares: Don' Pedro González
García..

y nombramientos provision:Úes publica.dos en el ,,,Boletín Ofki31
del Estado,. de 17 de agosto de 1972, de confo;-lllidad.conlo é'jl>

puesto en el articulo 339, número 2; de la Ley ,de Hébirnon
Local. texto refundido de 24 c.é junio de 1955.• y número 2 del
articulo 201 del Reglamento de FunCionarios de Administración
Local de 30 de. mayo de 1952, modificado por Decreto de '20 de
mayo de 1958.

Este Ministerio h~ resuelto otorgar Jos siguientes nombra
mientos en propiedad de Secretarios dl~ Administración Local de

'segunda categoría:

ESTADO

FRANCISCO FRANCO

DELJEFATURA

El Vicepresidente del Gobierno,
LUIS CARRERO "BLANCO

El VicepresidE'nte del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO $81/1973, de 8 de marzo, por el que se
nombra Consejero permanente del Con.se;o de Es
tado a don José Pernández-Vtllaverde y Roca de
Togores, Marqués de Santd' Cruz.

De conformidad con lo establecido en el artículo sexto de la
Ley de veinticinco de noviembre de mil novecientos' cuarenta
y cuatro, '

Vengo en nombrar Consejero 'permánente _de Estado, Pre
sidente de la Sección Segunda, a don José Fernández-Villaverde
y Roca de _Togores, Marqués de Santa Cruz, como comprendido
en la categoría séptima -de las señaladas en el citado artículo
sext.o de la Ley Orgánica del Consejo de Estado, .

Así lo dispongo por el -presente Decreto, dado en Madrid
a ocho de marzo de mil"'11ovecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

Z1 Vicepresidente del Gobierno,
LUtS CARRERO BLANCO

DECRETO 382/1973, de 8 de mar.zo, por el que se
nombra Consejero electil-'O del Consejo de Estado
a don Antonio .Vitlacieros .y Benito.

Da acuerdo con lo -establecida en el apartado tercero del ar
ticulo tercero de la 'Ley Orgániea. del Consejo de Estado de
veinficinco de noviembre de mil novecienti5s cuarenta y cuatro,

Vengo en nombrar Consejero electivo del Conseio de Estado
-. don Antonio Villacieros y Benito, como comprendido en la
categon. g} de las señaladas en dicho apa.rtado del artículo
tercero. ,

Asf 10 dispongo. por el presente Decreto, dado en Madrid
• ocho pe marzj) de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

DECRETq 38011973, df! 8 de marzo, por el qUe cesa
_. como Consejero electivo del Consejo de Estado don

Jose Fernández~Villcverdey Roca de TOQores, Mar
qués <:le -Santa Cr",z.

De acuerdo COD lo establecido· en el articulo tercer,o de la
'Ley·Orgáhica del- 'ConseJo de Estado de veinticinco de noviem-
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro. ' .

Vengo en dispone.r -cese como COI1,sejero elec.Uvo·' del Consej 0
de Estado don' José Fernández-Villaverde y Roca de Togores,
Marqués -de San.m ér'\lz, como comprendido en la .categoría g)
di las señaladas en dlpbo artfculo, por ser nombrado Conseiero
permanente de dicho'Alto Cuerpo Consultivo. -

As1 lo dispongo por el preltente Decreto, dado en Madrid
8 ocho de marzo de ,mil. noveciefltos sfiltenta _y tres.

ORDEN de 2 de marzo de 1973 pOI\ la que 86 otor
gan nombrarittentos definitivos de Secretarios de.
Administración Local de segunda ca-tegoría en reso:
lución-del concurso de traslado.convocado el 22 de

. diciembn de 1971.

Dma. Sr.: Cumplidos los trámites previstos en la' convocato
ria· y 195 demás reglamentarios, y ~sueltos los recursos y recla
maciones .interpuestos contra l'aJo:racl~ de méritos ..espedftcos

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

Provincia de Cácere.~

Ayuntamiento de Brozas: Don, Francisco Javier Acedo Ca
rrera.

Ayuntamiento de ~a6ar de Cáceres; Don Leopoldo Barrantes
Conde. '.

Ayuntamiento de Losar de la Vera:: Don Be~d!cto A. Fer~
nández !llera. '

Ayuntamien.to de MadrigaleJo: Don An~Qnio.Ciudad ~oro.
Ayuntamiento de lvIadroñera: Doo AlbIllO Jlménez .Sanchez.
Ayuntamiento de Montánchez: Don José Anton~o L~p€.z

Galán.

ProvinCia de Castellón

Ayuntam"iento ·de Alcalá de Chiv~rt; Don AntonioPérez Ca-
rretero. '. . I ~'"

Ayuntamiento.p.e Peñíscola: Don Mario Glanm Rosa'e8~ __
Ayuntamlenlo de-VilIaf_, Don JuIlo.,A. Aragón!,$_. '

11
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Don Saturnino Ariza Bar·

Don Aurelio A. Mendiguchía Qui-

Provincia .le Las P:1lmo.s

Provinci.a de Oviedo

Provincia de Toledo

Calera y Chozas: Don Argimiro Castilla

ProvinciL de Santa Cruz de Tenerife

Ayuntanüento de La Matanza de Aeenteio: Don Porfirio Sil
Váll Lalinde.

Ayuntamiento de Vilhlvieja de Yeltes: Don Isidoro Iglesias
Rodrigo.

Ayuntamient.o de ~<l.str?pol: Don Harüón FE'rnández Valiño.
Avuntamiento de _...1urc1t1: L,on Cesar Pereira Fernández.
Ayuntamiento de Vegadeo: Don Luis Angel Pérez Torre.

Provincia de Salamanca

Provincia de SOfia

A~'untami~:n!.o de Agreda: Don Enrique MartÍoe? Marqués .

Provincia :te Tarragorno

Ay uniallúCnto de Calafell: Don G·uiilermo COInpanys Boldú.
A).'untamiento de Montblanch: Don Antonio Lahoz Lahoz.
Ayuntamiento de PereIló: DOIl José Rafael Guillén VisÍedo.
Ayuntamiento de Riudoms: Don Miguel Rubio Boncompte.
Ayuntamient.o d8 Ulldecona: Don EnriquE' Marco Simón.

Provincia de Teruel

Ayunlanúent.o de Utrillas: Don José Gil S¡mz.

Ayuntamiento de Teguise: Don José Espino Alvarado.
Ayuntamiento de Valsequillo de GraT Canaria: Don Serapio

~'jda]go GordÓn.

Provincia de Sevill(¡,

Ayuntamiento de Gerena: .'Jon J05é Bernal Berna!.
Ayuntamientu de El Rubio: Don JU8Kl Morilla Sánchez.
Ayuntamient.o de Sanlúcar la Mayor: Don Arcadio Molina

Aj"urez.
Ayuntamiento de Vil!a.manrique de la Condesa: Don Santia·

go .Pozas Ashton.
Ayuntamiento de Villanueva del Ariscal: Don Antonio Pardal

Rivas
AyüJltamiento de Viilaverde del Río: Don Clemente Jtodrí

gucz Morillo.

Provincia de Santander

Ayuntamiento de Medio Cudeyo: Don Angel Joaquín Macho
González.

Provincia de Pontevedra

Ayuntamlcnto de Campo Lamen"o: Doo Roberto Martínez
Gc;l1zález.

Ayun~amiento de Mondariz: Don Luis Vaicárcel Cortiñas.
A.vuntamiünto de Puente-Caldelas: Casimiro Eulogio Rodrí

guez' Perez.
Avulltamionlo de Salceda de Cas8las: Don Ricardo Vázquei

CarrJ'eiro.

Ayuntamiento de
Rodríguez.

Ayull1tamiento de Noblejas:
_jada.

Ayuntamiento de La Puebla de Almoradiel: Don Rafael Ar
quillas Morales.

Ayuntamiento de Valmojado:
tolomé.

Provincia de León

Ayuntamiento do Cistierna.; Don Angel Durántez Velasco.
Ayuntamiento de Soto de la Vep:a: Don André~ Fuertes Ve~a.

Ayuntamiento de Vegas del Condado: Don F.vidio Iglesias
Ram;rez.

Ayuntamiento de Villaquilambre· Don Migu('] Burón García.

Provincia de Lérida

Ayuntamiento de Barjas Blancas: Don José María Masó Paláu.
Ayuntamiento de Seo de Urgel: Don Victúriano Lorenzo Ro

dríguez.

Provincia de Logroño

Ayuntamien1.o de Santo Domingo de la Calzada: Don Fernan
do Cambra Viñuales

Provincia ae La Coruña

Ayuntamiento de Boimorto: Don Serafín Ojea López.
Ayuntamiento de Cée: Don Juan José Chao Cobo.

Provincia de Gerona

Ayuntamiento de Calonge: Uon Antoni0 ehoy Tarres.
Ayuntamiento de Sant Joan les Fants: Don PedID Costa

Cros.
Avuntamiento de Santa Coloma de Farnés: Don Javier Ca

rilg "L1uansi.

Provincia de HUAsca.

Ayuntamiento dI} Granón y C<JJlén: Don Jesús Escartín
Fc)'ri.'r

.I\vunlamiento de Guaea G.€ Ca1lego: Don Pedro Abad
BoLelia..

Provincia de Córdoba

Ayuntamiento de Montalbán oe Córdol)il: Don Hamón Hami
rez Alba.

Provincia de jaén

Avuntamiento de Bedmar: Don ~;I'ancisco P2-.rraga PálTaga

Provincia de Ciudad Real

Ayuntamiento de Pozuelo de Calatrava: Don Bonifacio Ga
,;':::gü Bodrígue-¿.. -$

Ayuntamiento de Torralba de Calatrava: Don Amalio .Juan
Moreno.

Provincia de Granada

Ayuntamiento de Churriana de la Vega: Don Fausto 1.8)á-
rrega Cristina.

Ayuntamiento de Huétor-Tájar: Don José Guío Alia.
Avuntamiento de Maraccna: Don José Guzmán Caaa..sco.
Ayuntamiento de Monachjl: Uon Emilio Enrique López Gon

zález.
AJo'untamiEnto de Ogijares: Don José Jiménez Palma.
Ayuntamiento de Padul: Don José Fernánde Camero.

Provincia ct¿ Guipúzc(Ja

Ayuntamiento de Andoaio: Don Eustaquio Irusta Zabala.
Ayuntamiento de Guetaria: Don Victoriano Echevarría Zu-

ria;-ráin.
Ayuntamiento de Motrico: Don Miguel Galián Ballester.
Ayuntamiento de Orio: Doña E!vira Madn Loibar.
Ayuntamiento de Zumárraga: Don Jú.';l:- MartÍ)' Martin.

Provincia de l-Juelva

Ayuntamiento de Hinojos: Don Marian,--, Zamarro de Antonio.
Ayuntamiento de TrigUEros: Dün llen,l,o Idiondo Sáez.
Ayuntamiento de Vil1alba no Altor: Don José Luis Moreno

Fenld.odez.

de Alfara del Patriarca: Don J05é Ros Marco.
de Béten;l: Don Angel Román Hernández.
de Chelva: Don Felipe L-lopis Planell.
de Faura: Don RamÓll Ferrandis Gimeno.

de Llosa de Ranes: Don Enrique Luis

Don Enrique Grau

Provincia de Valencia

Alcudi¡t deCrespins:Ayuntamient.o de
Rovira.

Ayuntamiento
Ayuntamiento
Ayuntamiento
Ayuntamiento
Ayuntamiento

Pascual.
Ayuntanllento de Masanasa: Don. Carlos Hevert Rodríguez.
Ayunt.amiento de Puebla de ValIbona: Don Ramón G. Daza

Martínez.
Ayuntamiento 'de Ribarroja: Don ALejandro Fernández

Plaza.
Ayuntamiento de Tuéjar: Don José Antonio ·de las Mari

nas Alférez
Ayuntamiento de Vlllalonga Don Pedro Crespo Bertoméu.
Ayuntamiento de VIllamarC'hante: Don Rafael Tomás Bernía.

Provincia de [,ugo

Ayuntamiento de Láncara: Don Armando Losada Losada.

Provincia de Madri,cl

Ayuntamiento de El Escorial: Don Antonio Fuenles Garda.
Ayuntamiento de' Los Molinos: Don Manuel Berzal Fer

nández.

Ayuntamiento de Pliego: Don Domingo Garda Miñano.

Provincia de Murcia

Provincia de Málaga

Ayuntamiento de Algar'robo: Don Ernesto Rodríguez Mar
tín,Caro.

Ayuntamiento de Cuevas de 'San Marcos: Don Anlonio Puer·
tas ,Puertas.

ProvVncia de Orense

Ayuntamiento de Cualedro: Don Enrique Prieto Rodríguez.

Provincia de Valladolid

Ayuntamiento de Cabezón: Don Juan Bautista Huidobro
Viñas.



4821 ..c...:10 marzo 1973~ ..:B::.•....::O:.:.~a:::e:.:I..:E:::.~Nc:.u=·rn=·::..•.c:.;80

GARICANO

Ayuntamiento de· Ci¡ales: Don Angel Traseira. Rivas.
Ayuntamiento-de Olmedo: Don Antonio Dominguez Blázquez.

~rovjncia de VtJ:ooYG

Ayuntamiento de Lequeitio: Don Miguel Pérez RengeÍ.
Ayuntamiento de Pleocia: Don LUi& Portillo Braceras.
Ayuntamiento de Yurre-Aránzazu: Don Alfonso del pImo

Pérez.

Pravinci4 dR Zamora
Ayuntamiento de Villalpando: Don Alfonso Sánchez Cris~

tóbaL

Provincic: de Zaragoza .
Ayuntamiento .de AlagóD: Don José Luis Penella Sancho.
Ayuntamiento de Almunia de Dafia Godina, Don José Javier

Casado Subio.
Ayuntamiento de Ateca: Don José María Larente, Caballero.
Ayuntamiento de. Gallur: Don Aureliri Batata Carreras.
Ayun.tamiento de Villanueva de GAllego: Don José Mariano

Berdún Torres. .
Falleciao: don Francisco MarUnez Gonz&Iez, nombrado pro

visionalmente Secretario en propiedad del Ayuntamiento de Ca·
aares (Málaga), se deja sin cubrir la. citada plaza, que se in·
aluirá en el próxíma- concurso de trablad05.

Las Corporaciones interesadas v:endrán óbligadas a remitir
• la Dirección General de Administración LOCal certificación del
acta de poseSiÓR del funcionano nombrado, -así como la del cese,
en su caso, de los que hayan sido trasladados, dentro' de los cin
co días .siguientes, como máximo, al' en 4ue aquélla tuviere
lugar,

Transcurrido el plazo fijado 'sin que el concursante designado
tome posesión de su _cargo, las Corporaciones lo comunicarán
a dicho Centro directivo; bien entendido que los funcionarios
que se encontrasen en este cMo se atendrán a lo dispuesto"en
la bas.e sexta de la wesolución de la convocatoria del concurso, 
y que las prólTogas de plazo posesorio solamente pueden, ser
autorizadas por la Dirección General de Administración Local,
, Los Gobernadores civiles ordenarán la inserción de ,estas ins-

trucciones y la relación de nombramiooto5 defiIlitivos, en lo que
afecta a )as pl&Za.& de sus respectivas provincias, en el .Boletín
Oficial- de las mismas; y t:uidarán en pg¡ticular del exa.el,.~ .
cumplimiento por parte de las Corporaciones interesadas en ro
que se refiere al. envío, dentro del pJa.zó sefialado, de las cer
tificacionesy 'comunicaciones que se interesan.

Lo que comunico a V, L 6. ",fectos de sU publicacic?n en el ..Bo
letin Oficial del Estado~, para conocimiento de los interebados
y de las Corporaciones afectadas. -

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 2 de marzo d,e 1973.

Ilmo. Sr: DirectOT general de Administración Local.

MINISTERIO _DE COMERCIO
ORDEN de, 1 de marzo de 19'Z3 por la que se nom
bra Subdirector general de Aranceles y Ordenación
de':Jas' Importaciones al Técnico Comercial del ,Es·
taao il.ustrisimo señor don J.aime García-MurWo
Ugena.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades que le confiere la legis-
. lacióJ;l vigente,. . . \

Este ,Mintsterio ha tenido a bien nombrar S~bdirector gene·
ral de Aranceles· y Ordenación de las ImportacionEts, depelJ-dien~
te ·de la DitecciónGeneral de Política Arancelaria e Importa
ción; 'al Técnico ,Comercial del Estado ilustrísimo señor don Jai-
me García~MurilloUgena. / ~

Lo que comanicoa V. I. para su conocimiento ,y 'demás efectos.
Dios guarde a. V. L müchos años. '
Madrid, 1-de marzo de ¡973.-P, D., el Subsecretario de' Co

mercio, Nernesio Fernand-ez-Cuesta.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

OPOSICIONES Y CONCURSOS
~,

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
anuncia la plaza vacante de. Director del puerto
de MaUlla.

Esta Subsecretaría lÍa resuelto anunciar, a efectos de su
pr0v:isión, l.a plaza ,vacante 9..ue a continllación se detall&-:

Denominación: . Dire4:tor del, puerto de Melilla.
_ .Cuerpo a que pertenece: Ingenieros de Caminos, Canales y
Puertos, '

Solicitudes: Se dirigirán a la Subsecretaría del Dep~rtamento
por ponducto reglamentario, mediante instancia ai.uatada '91
modelo .aprobado por Resolución de' 3 de iuniode 1967 (.Boletín
Oficial del Estado,. del 13>. ...
~ de presentación: Quince .díasnaturales.
Situación administrativa: La. plazw se servirá en s'ituacJ6n

de supernumerario por corresponder a Organismo autónomo.
Qul~nes se halle:q. en situación de excedencia volunta.r:ia,..deberán
80licltar y obtener el reingreso antes de finalizar el plazo de
pre~entación de instancias, para que sus solic.itudes puedan ser
temdas en cuenta a efectos de este·anuncio.,

Prescripciones: A la vista de las solicitudes y de ·la propuesta
fonnulada por la Ponencia designada' por este Centro,el Depar~
tamento adjudicará discrecionalmente la plaza al funcionario
que considere más idóneo, reservándose la, facultad de deClarar
desierta la 'convocatoria,

El funcioDl¡lrio nombrado no podrá solicitar otra plaza. duw

rante dos a.ti:os, de conformidadc'on lo dispuesto en l~., Orden
ministerial de 3de diciembre de 195'1 (..Boletín Oficial del
Estado,. del 9).. . -

'Madrid, 28 de. febrero de 1973~-El Subsecretario, Ricardo
Gómez-Acebo.

BESOLUCION d, la Jefatura P,:ovinctal de Carre
terqs de Córdoba Pdr 1u que se publícan los: o¡probc-.
dos en el concurso-oposición restringido pata pro
Yser dos plazas de capataz de' cuadri'l~; existentes
en la olantilla de esta prDvincia.

Aprobada por la ilustrisima Subsecretaria dé Obras Públicas
... pr,opuesta formulada· pOr ésta Jefatura para la provisión de

da,s plazas Cle· Capataz de· Cuadrilla, vacantes en la plantilla de
ésta. provinCia, y corres.pondientes al tumo restringido, según
el cancurstJ-óposic-ión Gelebrado, han sido nombrados los aspi
rantes siguientes:

Don Secundino AIgabl!. Villar.eaL
Don Manuel Moyano Ball-esteros.

to que se participa en éste peril)Jico o'ficial en' cumplimiento
del artículo 24 del vigente Reglamento 0rgánicodel Cuerpo
de Camineros del Estado. . ..

·Cótdopa, 15 defebrero'-de 1973.-El. Ingenieto' Jefe',-1.463-E,

f.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la Dirección General dePers(}o
nal por la que se hace publléa la lista proviskinal
de aspírantes admítklos a lasoposicíones a plazas
de Profesores agregados de ..Francés e Inglésa en
Inst-itutos· Nacionales· d-e Ensefl.an.ta Media, convo
cadas por Orden de· 22 ~. junio de 1972.

De conformidad con· ló disPuesto en el número siete de' la Re
loluciónde 22 de junio de 1972-' (..Boletín Oficial del Estado
de 22 de julio), por la que se convocan opo&iciones, turno libre,

. para la provisión de plazas de Profesores' agregados de .Fran
cés e Inglés.. , vacanteR en Institu,tos Nacionales de Ensefianza
Media, ..

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.~acer pública la lista provisional de aspirantes
admiticjos a las oposiciones a plazas. de Profesores agregades
de las citadas disciplinas, condicionando la inclusioo de aqué
Uos a cóntinuacióll de cuyo nombre figura UJ, (2), (3) y (oi) a
que pOr éstos se proceda a subsanar. en el improrrogable
plazo de quince días, contados a partir del, siguiente al de la
publicación en el .BQletín Oficial del Esta(lo,., las deficiencie,n-".
observadas y que para cada uno de ellos 'se "menciOllan en ~I' .;...

.;numerQsegundo. ~


